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coNTRATo DE PREsrAcróN
DE SERVICIOS

,Étiattto ,jkúkinl NO. tMPE-CPS-SA-70-2024

coNTRAro o¡ pn¡srlclóH DE sERvrcros pRofEsloNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTUTo MuNlctpAr
DE PENsroNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMINARÁ "n lrusrlruro", REpREsENtaDo EN EstE acTo poR Et

tNG. JUAN ANToNto co¡.¡zÁL¡z vLtAsEñoR, tN su cenÁcren DE DtREcToR, y poR ta ofRA pARTE ta Ltc. patMIRA

BECKMANN AGUIRRE, eutEN EN to sucEstvo sE t E DENoMINARÁ "Le pnorrslot¡tsTA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE r.Es DENomrNlnÁ "rls pARTES'. r.as cuar.Es sE SUJETAN Ar TENoR DE lAs STGUTENTES

DEcrARAcroNEs y cLÁusur.ls:

OECTARACIONES

I. DECTARA'EI.INSTIIUÍO"

1.2. Que el lNG. JUAN ANToNIO CoNzAl¡z VlLtASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstituto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presiden'te Mun¡clpol, el UC.

MAnCO ANÍONIO BONlttA MENDOZA, el dío I 0 de septiembre del 202I , osí como con el Acto de Tomo de
Pro'iesto correspoñdiente.

t.3 Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lx y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN emO¡¡tO COIzAtEZ vllLASEÑOR, en su corócter de Director,
liene los focultodes poro represenlor ol lnstilulo. osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionomiento del Orgonismo.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presente controto de derecho público en plenq concordoncio y totol o goo
lArtícu

ecro od
odelonl uedon

establecido en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone
Décirno Cuorto iroñsitor¡o de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrotor los servicios profesionoles independientes de un médico c
de TERAPIA FISICA Y REHABIIIIACIóN COVID medionte el pogo de honororios que mós

especificodos en los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste.

on lo esp

II. DECLARA "LA PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conirolor y obligorse jurídicomente. ocred¡tondo su personolidod con Cedulo Profesionol 83121l2

coNTtaToDE ptEsrActóN oEsEivtcros ?RofÉstoNAttstM?E.c?s-sa.70-202¡t,
CETEI¡ADO POR ET INSTIIUTO MUNICI¡AI DE PENSIONES Y LA LIC. PALMIRA SECTMA¡¡iI AGUIINE, ELO] OE TNE¡O DEL2O2'

" mU. Aió det B¡cénlerloñó de to Flrdoc¡óñ det E todo de Chf'lohuo "

Collo Rio 5oño No. I l@, Coloñio Allredo Chóv€r" Ch¡huohL6, Ch¡h., Teléloño Dk€clo (072), http://www.municlpiochlhuohuo.9ob.ñx

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Admin¡stroción Público Municipql, con personolidod
jurídico y potrimon;o propio, creodo med¡onte Decrelo No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dlspuesto en lo
Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.4. Que'Et INSTITUTO" tiene por objeto olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡c¡o

del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsliluto. en términos del orliculo I de lo Ley del lnst¡tuto Municipol de Pensiones.
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|.2 Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Reglslro Federol de Contribuyentes es
BEAP9'I0529TP2.

11.3. Que señolo como domicilio poro oi' y recibir lodo lipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controlo, el ublcodo en Colle 12vo 1215, Colonlo Cenko
C.P. 3l t 10, Chlhuohuo, Ch¡huohuo.

11.4. Que cuenlo con lo infroeslructuro, conocim¡entos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenle controto, lo que ¡e permiie gorontizor o "EL INSTITUIO" el cumplimiento de los
obligociones controídos eñ el presenle.

l¡.5. Que decloro bojo profesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controlo y tos requis¡tos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como tombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
estobiecido en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo,

III. DECI,ARAN '!AS PARÍES"

lll.l ' Que se reconocen reciprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se osienlon y
monifieston su voluniod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presen.le controto
de conformidod con lo dispuesfo en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol lenor de ¡os s¡gu¡entes:

PRI

cIAusurAs

ERA. ' OBJEÍO. "LA PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

iro lugor que ocuerde con "EL lNSTITUTO"

lineomientos que mÓs delonte se estobecen, los servicios de lERAPta Ftstca y REHAB .|TACtóN covtD, o todos tos
personos que "EL lNSTITUTO" designe poro elo. en los términos y cordiciones de este instrumento, medionte el

go de los honoror¡os que mós odelonle se deiollon

SEGUNDA' - CONDICIONES DEL sERVlClO. "tA PROFESIONISTA" se compromele o que cuotqu¡er servicio prestodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef,ciente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimienlo preex¡stente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguien'te:

A. "tA PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o

'orgorle§ occeso y disponibilidod poro los servicios oferlqdos, en sus propios instoloc¡ones o en cuolquiero

c

D

c

o los m;smos en todo momenlo con respeto y dignidod

uidor los servicios que le seqn prestodos se le proporcionen con privocidod y respeio

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coñT¡aro Dt pRtsTActóN DE sttvtc¡os ¡Rof EstoNALEs tMpt-cps.sa-70-2oi¡
CTTE¡RAOO POI II INSIIIIJIO MUNICIPAI. OE PCNSIONE5 Y LA LIC, PAIMI¡A BECÍMANN AGIJIRIE, ETOI DE ENlRO DEt 2024,

" 2021, lño .lel Ncenlañoio de lo Furdoción det E todo dé Chñuohuo ,

co¡b Río seño No. I l@, colon¡o aíredo chóvo¿ chihuohuo. chih.. I€réloñó oirecro lo7?,. hHp//www-muñiciF¡ochihuohuo.oob.rnr
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Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osi como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

t. Solicitor en codo consu¡to, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "E[ INSIITUIO".

g. lnformorie en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, ¡os métodos, diognósticos y sus riesgos,
benefic¡os, olternotivos, osí como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedim¡en'to diognól¡co o teropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

r¡esgos, beneficios y ollernolivos. As¡mismo, perm¡tir que porticlpe en los decisiones relocionodos con su

trolomiento y el diognosllco de su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimienio.

Poro to es efectos, "tAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, lmpericio o
negligencio comet¡do duronie 1o prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et lNSÍ|IUTO".

B. "LA PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguienle

k. Hocer regislros en el Expediente Clínico en todo octo de otención médico, tonfo o nive¡ de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

e

1 . Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-o24-SSA3-2012 del Expediente Clín¡co Electrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en lqs Normos Oficioles Mexicqnos y demós normotivido

moterio de solud.

licoble en

l. Prescripción de med¡comeñtos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "E[ lN

m. Atenc¡ón ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol,
coberluro de lo otención médico urgente o progromodo
codo oño en conjunto con los méd¡cos por especiolidod.

y el cumplimiento cobol de los g
Los cuóles serón eloborodos por "EL IT

En los cosos de olención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otenc¡óñ en el hospitol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internomiento.

Cuondo el responsoble de lo o'tención médico en el serv¡cio de urgenc¡os de "El, INSTIIUTO" lo requiero,
"tA PROtESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol

q. Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, mlsmos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "EI INSTITUTO".

coñriaTo DE rrEsrAcróN orsErvrcros prorEstoNALEsttpE-cp5.sA-70.2024,
CET'BIADO POT EL INSII¡U¡O MUNICIIAL DE IENSIONES Y LA LIC, ¡ALMIIA IECÍüAN¡{ AGUIiIE,ILOI DE ENEIO DEL2024.

n

I

"2024. Año det B¡ceñtenono de to Furdocióñ del Estodo de Chñuohlo "
Coll€ Río S€no No. llm. Colonlo Altr€do Chávé¿ Chihuohuo. Chih.,I€lólono Dlleclo {072). hrpr/w\,v.r¡uñiclpiochlhuohuo.gob-mx

NO. IMPE-CPS-SA-70-202¿l

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.
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Los intervenc¡ones quirúrgicos se levorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción conven¡do con,,EL
INSTITUTO"

"l'A PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internel e impresoro poro el
uso del Sistemc de Gestión de lnformoción en Solud de "EL lNSTlTUlO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios,

l. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el sistemo de Gestión de lnformoción en solud

Reolizor uño copocitoc¡ón poro el uso y odministroción del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

3' Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

TERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "LA PROFESION|STA" en tos inslotociones
ub¡codos en ubicodo en colle l2vo 't2'15, colonlo cenlro c.p. 3l I lo, chihuohuo, chlhuohuo y/o en tos
instolociones que "El INSTITUTO" des¡gne.

cUARfA. - CONTRAPRESÍACIóN. "EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren tos clóusutos onteriores, se obtigo o
pogor o "[A PROFESIONISIA", en concepto de honororios. los servic¡os que se describen en ej tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (pUEJ',

L

o de pogo: "cheque nominotivo" o tronsferenc¡o erectrón¡co (según indique el Deportomenlo de
Recursos Finoncieros)

servrct preslodos o "EL lNsTlTUfo" después det ptozo es'toblecido deberón focturorse o poriir del dío pímero
mes rnm ioto posterior. En oquellos cosos que'LA pRotEsloNlsTA" no rem¡to lo focturo en fiempo y con tos I

corocteríslicos esfoblecidos. deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo coñ fecho del
mes de recepción.

Lo focluro entregodo deberÓ cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó en'tregorse o fqvor del lnstiiuto
Municipol de Pens¡ones, con domic¡lio en Colle Rio Seno, No. llOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p.
31414, con Registro Federol de contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios
subrogodos entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspond¡enle.

coNi¡^lo DE r¡Esf c¡ó DE rEtvrc¡os p¡orEsloNALrs u¡lrE-cps-sa"70.202a,
CELE¡IADO POt EL INITITIJTO MUNICIPAI OE ¡ENSIONES Y I.A LIC. ?ALMIIA IECÍMANN AGUIRIT. EtOI DE ENERO OEI2O2¡I.

,'2021, ¡,tto .trt B¡centenono de lo F!.óoc¡ón del E todo de Ch¡luohuo ,,

Colle Rfo S€ño No. llm, Co¡on¡o Allr€do Chóve¿ Ch¡huohuo. Chih..Ierérono Dhedo (072). híp://M.muñicipioch¡huohuo.gob.mx

PRECIO UNITARIO

FISIOTERA PIA INTRA HOSPITA LA RIA $400.00
VALORACIÓN Y TERAPIA A DOMICILIO $400.00

Aúñuto ,rqítirol
ah kt tldr!5

r.

C. "EL lNSIlfUTO" se obligo con "tA PROFES|ON|STA" o proporcionor to siguiente:

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último det mes de to recepción de to
focturo, siendo eslos rec¡bidos o mÓs tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón e dÍo
hóbil inmedioto sigu¡ente, o eniero sotisfocción por porte de ,,EL lNSTITUTO".

Los focturos serón emitidos con los sigu¡enles corqcterísi¡cos:

s.

\

SERVTCtOS/ESTUDtOS ESPECÍHCOS



^A
CONTRATO DE PRESIACIóN

DE SERVICIOS

NO. rMPE-CP§-SA-70-2024

en ese sentido 'LA PROFESI NISTA"

o el personol que este des nep ro
libero o "EL INSTITUIO" de cuolqu

Chlhuahua
c¿prtel de tr¿bái,

y resu¿tádo5
a-

Iittitt tort tü:flcfuI
&Parrtioa6

Así mismo, se esiipulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor óO díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esie requisito no serón reconocidos por "EL INSIIIUIO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "LA PROtESIONISIA". se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duronle lo prestoción del servic;o, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requlero lo utilizoción de moteriol, equipo o servicios qdicionoles o lo requerido, "LA PROFESIONISTA" se
compromete o otorgor uno lorifo preferenciol o "EL lNSTlTUfO", y dichos conceptos se focturorón como
excedenles previo volidoción y oulorizoción de "El, ¡NST|ÍUTO".

En el coso de reolizor procedimienlos quirúrgicos, cuondo se trote de vor¡os en un solo evento. se pogorón de lo
sigu¡enle formq:

o)
b)
c)

El primero ol 100%

El segundo ql 75%

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mÓs de tres procedimientos, no serón cubiertos por "EL INSTITUTO", solvo el cuodro clÍnico de
lo o el pocienie, quedondo o consideroc¡ón de "EL lNSf|TUTO", previo outorizoción.

SEXÍA. ' VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del Ol de Enero ol Og de Sepllembte de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARIES", dor por lerminodo este controto, not¡f¡condo por escrito con 5 díos de ont¡cipoción, o
lo fecho efecilvo en que se desee que surio efecios lo terminoción.

sÉPrlMA. - vERltlCAclóN DE §ERvlclos. "EL lNsTlIt To" podró efectuor observociones en cuotqu¡er momen.to que
considere periinente con relociÓn o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSIIIUIO" detecte irreguloridodes,
deberÓ notificorlos o "LA PROFESIONISTA" poro que lo corrüo en un plozo móximo de 3 f 

tres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "[AS PARTES"i esto independientemenie de lo responsabilidod legol en que se
incurro por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero "tA PROIESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo.
seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el
lo reolizoción del objelo de esie instrumento, quedondo esloblecido que se
responsobilidod derivado de lo prestoclón de los servicios, objeto del controto

OCTAVA. ' RESPONSABITIDAD LABORAL "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reioción tobor
entre ellos, o enlre el personol de 'Et INSTITUTO" y el personol de "LA PROFESIONISTA" por lo que seró por c loy
o corgo de esle úllimo el cumplimienlo de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de guridod
sociol y de cuolquier otro indole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en tonto lronscunon los
plozos de prescripciÓn previslos en lo Ley Federol del lroboio, Ley de INFONAVII, Ley del lmpuesto sobre lo Renlq,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por io que tompoco existiró uno subordinoción por porte "LA PROFESIONISTA", poro con "EL INSTITUTO", quedondd
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profes¡onisto independiente,
no existiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o Io Ley del lnstitulo Municipol de
Pensiones, loles como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los
utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromeiiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSTIIUIO" en virtud de que no existe
tol reloción en'tre "IAS PARIES" por ser uno preslodoro de servic¡os independienle.

coNIlAIo DE ttE!tactóN DE sErvtcto! ttofts¡oNA!!s tM¡t.cts,sa-70-202a.
CETEBNAOO POR Et INSIITUIO MUNICI¡AL O¡ PENSIOI{ES Y I.A LIC. ?ALM¡¡A lICÍMAÑN AGUIiRE, II Ot DE EI¡ETO D'I.2024.

" m21, t¡1o det B¡ceñte.aio dé to Fuñdocióñ det E toéo de Cáhuohuo
Colle Rio S€ño No. I l@. Coloñio Afiedo Chóvez. Chthuohuo, Chih. Tetérono Dkecro (O/21, hrip://se.munictp ochlhuohuo.qob.mx
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NOVENA. ' RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAL. "tA PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et INSTIÍUTO" y tos
derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molq fe en que ¡ncuro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol v¡gente.

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "LA PROÍESIONISIA" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod det
servic¡o obielo de esie controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUTO", o que seon
observodos por "Et PROtESIONISTA".

"l'A PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengqn occeso o
conocimiento de lo informoción confidenclol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conf idenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "LA PROFESIONISIA"
deberó, en coso de ser necesorio, ceiebror todos oquellos controlos o convenios de conf idenciolidod. a fin de

sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "LA
PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod conlenidos en el presente documento. "tA PROFESIONI§TA" deberó proteger to
informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informqción confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedienles médicos seró monejodo con d¡screc¡ón y
confidenciolidod, otendiendo o los princip¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o tercéros medionle orden
de lo outoridod compelente.

"tA PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documeñtoción puestq bojo su
esponsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de io prestoción de los servicios controtodos,

n oción de lo que pud¡ero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de
'Et tNsTtruto"

C luyendo, los sislemos, técnicos, métodos y én generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologío e

CUM p]¡miento del coniroto, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o los

y¿tNC

CO o

CU p

n coso d n

estricto confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcoñ eñ virtud del
ienlo del presenle insfrumenlo.

cumplimiento, "LAS PARÍES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les ,^J
correspondo tonto odmin¡slrotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osÍcomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del tnsiituto Mun¡cipot de Pens¡ones, con
domicilio en Coile Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trotomiento de
sus dotos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles serón proregidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

coNTtaTo DE ¡ttlTAcróN DE sE¡vtcros pRor$toNALEs tMpE.cps.sa-70.202¡t_
CELEIIADO PO¡ TLINJ'|IUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y LA IIC. ?ALMI¡A lECI(MANN AGUIi¡'. EIOI DT ENETO DTL2024

'' 2021, Año d.l E\centañ¡lo de to Fuñdoc¡ón de¡ Ettodo dé Chhuohuo "
Coll€ Río 5€ño No. I100, Cokrnlo Al,r€do Chóvez, Chihúohuo. Chih.. Telároño Dircclo i072), hllp://wls.m!ñrciptochihvohuo.gob.mx

"l"AS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presente clóusulq subsistiró
indefin¡domente, incluso después de term¡nodo lo duroción de este inslrumenfo.

Lo informoción y ocl¡vidodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud del

estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbiico del Estodo de Chihuohuo, osÍ
lo Ley de Protección de Dolos Personqles del Elodo de Chihuonuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
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DE SERVICIOS

lñtfltttlo La,,icful NO. IMPE-CPS-SA-70-202¡l

Los dotos personoles, que récobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los ut¡lizoremos poro
lo siguiente finolidod:

t¡rmo de conlrolos de preloción de servlc¡o3 Profeslonoles: Es un qcuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones enlre el tnstituto Municipol de pensiones y lo profesionisto.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de doios personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Ari.92 de lo Lev de protección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoclÓn de uno outoridod competente, que estén debidomenle fundodos y mo'livodos, o bien, se
ocluolice olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Persoñoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supuestos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo_

techo de eloboroción: I 0 de septiembre de 20 18.

Fecho de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE OERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de .tAs pARfEs" conlrotontes de
elercitor cuolquier derecho o de dor por lerminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por
y reporociones estoblecidos en el presente controlo se considerorón ocumulolivos

el conirorio, iodos los clones

oción o I

CIo

DÉCIMA IERCERA. - MODIflCACIONES. "LAS pARTES" convienen en que cuotquier odición o modifi
dispuesto en el presente controlo se horó por escrito firmodo medionle convenio por sus repr onles co
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte in.legronle del m¡smo, cuolquler oneglo o
reol,zodo de monero verbol, no seró vólido hoslo eñ ton'to se formolice el documento respectivo.

oÉclme cuenta.
cdministroiivoment

t¡ntttt¡¡Clót¡ DEL CONTRAIO. Et presente controto podró ser rescindido ¡loterol y
e por voluntod de cuolquiero de "l,AS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrilo que

se hogo o lo controporle con onlicipoción mínimo de 5 dÍos hóbiles. Se pocto odemós que el m¡smo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poclodos en el mismo,
independienlemente de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL lNST|TUÍO" podró resc¡ndir porciol o toloimente este controto de
presentorse olguno de los siguienles cousoles:

I . Cuondo 'tA PROFESIONISIA" modifique o oltere substonc¡olmente el objelo del presente conlroto.
2. Por prestor los servic¡os deficienlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controio.
3. Por suspender ¡njust¡ficodomente lo prestoción del serv¡c¡o o negorse o conegir los defic¡encios

detectodos por "E[ INSIIIUTO"
4. Cuondo "tA PROFESIONISTA" ¡ncurro en fol'to de verocidqd totol o porciol con re¡oción o lo informoción

proporcionodo porq lo celebroción del presente controto.

coN¡naro oE pREstactóñ DE sERv¡ctos tnotEstot¡aLEs ti pE-cps.sa.70,2oz¡t.
CEL'!¡ADO POi EI INSNIU¡O MIJÑICIIAI OT P€NSIONES Y IA tIC, PALI/II¡A lICXMANN AGU¡IIE, ÉT OI OE ENEf,O OEL 202',

N21. Mo del &ceñtenodo de b Fúndoc¡óñ óel Esloda de Chihúohuo
Colle Rfo Seno No. I l@. Coloñio alfr€do Chóvez, Chlhuohuo. Chih. Istétono Dkeclo (072). htlpr/www.munlcLptochLhuohuo.qób.ñ¡

Lo ,lnolldod poro lo cuol 3érón recobodos sus dolor pérsonolei:

E oviso de pr vocidod inlegro esioró disponible en:
I



CONTRATO DE PRESTACIóN

DE SERVICIOS

It stiruto r,lanic*rol NO. tMPE-C PS-SA-70-2024

DÉCIMA QUINIA. - RESPONSAEILIDAD ClvlL. lndependientemente de lo lerminoción o rescisión det controto. "LA
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "tA PROtESIONISfA", exime de cuolquier responsobilidod
o "Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conirotoción de seguros o reolizor los octividodes y
med¡dos que en su coso estime convenientes poro dichos efeclos.

DÉclMA sExIA. - REsflIUclóN. "tA PRotEsloNlsrA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuotquiero de los
clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle controto y restituiró o "EL lNSflfUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso preyislo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉClrt^A SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "tA PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibidos

AA
Chihtnhu

@frt¿l de E-at¡ai,
y rcsultados

-

quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de
Chihuohuo-

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENÍO CONÍRACTUAI. "tAS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente conlrolo quedo s¡n efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o conlroto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeio, por lo que "tA PROtESIONI§IA" seró direciomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios. frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉclMA NOVENA. - CEslóN DE coNTRATo. - 'LAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolquier lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin previo outorizoción por escrito
de lo otro porte.

VIGÉSIMA. - CONTROVERSIAS. 'LA§ PARTES" convienen en inientor resoiver de mutuo ocuerdo ios situociones no
revisios en el presenle conlrolo, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben

conslor por escrilo y ser firmodos por los mismos. lodos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARÍES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
ES o y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de decloroc¡ones del presente controto

VIGES IMERA. - JURISDICCIóN Y CoMPErENCIA. En todo lo no previslo en el presente controto se regiró por
los iones coñtenidos en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARÍES" que en esle

or concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constiluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción

n exlste ningún vicio del consenlim¡enlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noluroiezo del
pres te inst ento legol 'tAS PARTES" ocuerdon someterse o 1o jurisdicción de los tribunoles judicioLes con
CO lencio e lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciqndo por lo tontó ol fuéro que pudiere

sponderles rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolqu¡er otro couso

IEíDO QUE fUE EI PRESENTE CONTRATO POR TAS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERoN Y ENÍERADAS DE su coNTENIDo Y

'UERZA 
I.EGAI,, tO RATIT¡CAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CH¡HUAHUA, EI, DIA OI DE ENERO DE 2024.

coNT¡aTo DE pitstacróN ot sERvrctos pnorIs¡oNAtEs tMpE-cts-§a-ro-2024,
ctlE¡taDo to¡ ct tñsTt¡üto Muti¡lcrpat 0E tEtstoñEs Y LA Uc. paLMt¡a IEcKMANN AGuntE_ Er0t 0c ENtio DtL202¡

" b21. Año cJel etceñleñono de lo Fvrslocióñ éel Eslddo de Ch¡h.,oh@ "
Coire Rlo Séno No. I lm, Coronio Allredo Chóv€¿ Chihuohuo, Chlh.,leéfono Oi.eclo (072), hltp://w\w-mun¡c¡plochihlohuo.gob.mx

5. Por todos oquellos octos u omisiones que. por responsobilidod, impericio, inexperiencio, rnol monejo,
deshonesl¡dod, probidod, y otros. "[A PROtESIONISTA". ofecte o lesione el interés de "Et lNST|fUIO".

ó. Por incumplimienio o cuolquiero de los obligociones estoblecioos en esle inslrumento.
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"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTON oNzÁ[Ez vrrrAsEñoR
DIRECTOR DEL IN MUNICIPAI. DE PENSIONES

"tA PROTESIONISTA"

AI.MI KMANN AGUIRRE

TESTIGOS

coNrRATo DE PRESTACtóN

DE SERVtCtOS

EScAREÑo RAS

SUBDIRECIO EDICO

ES

c.P. sttvlA v có EZ DR. AI.FONS

SUBDIRECTO

DEI. INSTITUTO M I. DE PENSIONES MUNICI

DRA. LAURA cEcLtA BERt ANGe ¡¡¡vÁnez
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSTIÍUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNTRATo DE pREsTAcróN Dt stRvrctos tRotEstoNALEs tMpE,cps-sa-zo-2024.
CETEBIAOO POR EL INSTIIUTO MUNICIPAT DE PEi¡§IONES Y I.A LIC, PALMIRA IIC KMAN Ñ AGU IR[E, EL O] DE ENERO DTL2024.

'' 2424. Aña del BÉeñleho.]o de lo Fuñdocóñ de¡ Etodo de Chihuohlo
Colle Rio seno No. I I 0o. Coroñio Atfredo Chóv€2. Chihuohuo Chih.. Ietéfono Dlrecto l0/2J. hllp://!v\w.m un c pioch huohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-70-2024


